
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003006-2023-00535-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos 

en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 

del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese 

acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto 

excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos procesales de 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de 

conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $2’400.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003018-2022-01119-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en el correo electrónico del 19 de 

agosto de 2023 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real por pago de las cuotas en mora. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución a favor de la parte demandante de ser procedente, dejando las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, 

en consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de bienes y/o 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que lo 

haya solicitado. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003045-2022-00278-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
En virtud de que el liquidador MARCO BERNAL CARRILLO no tomó posesión 

del cargo, informando las razones de su no aceptación (núm. 9 de la demanda 
digital), de conformidad con el inciso 2° del artículo 49 del Código General del 
Proceso, y en aras de imprimir celeridad al presente trámite, se dispone  
 

Primero. Relevar del cargo al auxiliar de la justicia nombrado al interior de este 
asunto como liquidador. 
 

Segundo. Designar como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN 
ACTA ANEXA, profesional que hace parte de la lista de liquidadores clase C 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades. 

 
Tercero. Comuníquesele al auxiliar de la justicia y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la comunicación de su designación, 
no se ha notificado, se procederá a su reemplazo. 

 
Cuarto. Requerir a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. para que allegue el 

documento correspondiente a la subrogación que hiciera el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS a favor de BANCO DE BOGOTÁ, en el que conste la fecha exacta y 
monto del valor pagado. Una vez cumplido lo anterior, se resolverá lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003045-2022-00286-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-

41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
En consideración a lo expuesto y atendiendo las piezas procesales obrantes 

en el plenario se, 
 

RESUELVE 
 

  Primero. ORDENAR la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de la publicación en prensa respecto de las personas indeterminadas 
que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión. 
 

Segundo. Secretaría proceda con el emplazamiento del demandado 
PEDRO JULIAN GOMEZ HIGUERA, a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, según lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. Agregar al expediente las respuestas provenientes de la Unidad de 
Restitución de Tierras, Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
Agencia Nacional de Tierras y Superintendencia de Notariado y Registro. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2022-01132-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado DANILO BERNAL CABRERA 

presento justificación para la no aceptación del cargo, se le releva y, en su lugar, se 
designa como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN ACTA ANEXA, 
profesional que hace parte de la lista elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, a quien deberá comunicarse su designación para que en el término de 
CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que se remita, tome posesión del 
cargo designado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2022-01216-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Primero: Secretaría, proceda con la elaboración de la comunicación 
ordenada en proveído del 2 de junio de 2023. 

 
Segundo. RECONOCER personería a MARIA CAMILA HERNANDEZ 

ORTIZ para actuar como apoderada del BANCO DAVIVIENDA en los términos, con 
los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
Observase que la citada entidad hizo parte del procedimiento de negociación 

de deudas de la concursada, motivo por el cual se le reconoce en la clase, grado y 
cuantía señalados en la relación definitiva de acreedores, según lo dispone el 
parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2022-01262-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Primero: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda a notificar la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por desistida la 
presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 

Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003045-2023-00132-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
En virtud de que el liquidador CARLOS ALBERTO GOMEZ PAEZ no tomó 

posesión del cargo, informando las razones de su no aceptación (núm. 9 de la 
demanda digital), de conformidad con el inciso 2° del artículo 49 del Código General 
del Proceso, y en aras de imprimir celeridad al presente trámite, se dispone  
 

Primero. Relevar del cargo al auxiliar de la justicia nombrado al interior de este 
asunto como liquidador. 
 

Segundo. Designar como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN 
ACTA ANEXA, profesional que hace parte de la lista de liquidadores clase C 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades. 

 
Tercero. Comuníquesele al auxiliar de la justicia y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la comunicación de su designación, 
no se ha notificado, se procederá a su reemplazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00202-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Primero: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación del auto admisorio de la demanda, so pena de tener por 
desistida la presente acción, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 

Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2023-00256-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
En consideración a lo expuesto y atendiendo las piezas procesales que 

militan en el expediente, se 
 

RESUELVE 
 

Primero. Secretaría, proceda con la elaboración de la comunicación 
ordenada en proveído del 2 de junio de 2023. 

 
Segundo. Agréguese a los autos el oficio y anexos provenientes del Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, mediante el cual 
comunicó esta sede judicial la remisión del proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado 62-2016-00955 de Miguel Ángel Barrera Hernández contra César Augusto 
Torres Guerra y Martha Lucia Gámez Hidalgo, así como la puesta a disposición de 
la medida cautelar decretada sobre el bien identificado con F.M.I. 50S-401338976, 
y ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2023-00260-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 
de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 
       En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 14 de abril de 
2023, el cual quedará así: 

 
PAGARE SIN NUMERO DEL 1 DE JUNIO DE 2022 

 
1. La suma de $52.570.153,oo por concepto de valor total por el cual se 

diligenció el  mencionado pagaré. 
 

2. Los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de la 
obligación, esto es, $48.285.388,oo, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha 
de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago del 14 de abril de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2023-00260-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

La comunicación proveniente de la COMUNIDAD DE HERMANOS MARISTAS 
DE LA ENSEÑANZA, en la que se informó a este estrado judicial que el aquí 
demandado ESMER HERNAN HERNANDEZ OSORIO laboró para la institución 
hasta el día 17 de julio de 2021, siendo inviable el registro de la medida cautelar 
aquí decretada, póngase en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00272-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
26 de abril de la presente anualidad, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. NO HAY LUGAR A HACER entrega del escrito y anexos de la 
demanda a la parte actora, dado que los mismos obran en poder de esta y fueron 
allegados de manera digitalizada. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
Secretaría proceda con la elaboración de los oficios ordenados en proveído del 

12 de mayo de 2023, que resolvió sobre la solicitud de medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003057-2023-00352-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 
 

Conforme a lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, 
inciso quinto los procesos son de mayor cuantía, cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales cuyo valor exceda el valor equivalente a 150 salarios mínimos legales 
vigentes y según el artículo 26 de la misma normatividad, la cuantía en los procesos 
de pertenencia se determina por el valor del avalúo catastral del bien objeto de 

usucapión, que en este caso y para el año 2023, supera los 150 smmlv, 
($177,674,000,oo M/cte.), motivo por el cual al ser de mayor cuantía, la 
competencia corresponde al Juez Civil del Circuito. En mérito de lo expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
  Primero. Rechazar la demanda verbal de Pertenencia de GUSTAVO 
ADOLFO GOMEZ BELTRAN y otro contra ORLANDO DE JESUS MONTOYA 
DUQUE y otros. 
 

 Segundo. DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia 
de la ciudad, para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados Civiles del 
Circuito de esta ciudad. Ofíciese 
 

Tercero. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003057-2023-00372-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-

41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor 
de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS 
contra DOUGLAS RICARDO DAVID MIELES CERCHIARO, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 2251464 
 

PRIMERO: $123.429.000,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

PAGARE 06507076100127518 
 

PRIMERO: $11.950.000,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
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de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado OSCAR MAURICIO 
PELAEZ en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003057-2023-00376-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por VICTORIA 

CELEITA DIAZ, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Único. A efectos de corroborar los valores abonados a la obligación hipotecaria, 

apórtese el plan de pagos y/o proyección del crédito que se ejecuta, COMPLETO, 
en el que se indique la fecha en que se incurrió en mora, la aplicación del abono 
efectuado por el demandado, capital vencido, intereses de plazo, saldo insoluto y 
de considerarlo necesario adecuar las pretensiones a dicho documento sin tachones 
ni enmendaduras, del título valor aportado en la demanda, ello a efectos de poder 
establecer plenamente los conceptos que por capital e intereses de plazo se 
pretende el cobro, como quiera que de los hechos de la demanda, se advierten 
pagos realizados por los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
Revisada la anterior demanda verbal, propuesta por PAUL FERMIN SALCEDO 

SOTELO, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero. Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

contractual, con una fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
 

Segundo. Como quiera que las pretensiones principales obedecen a la 
resolución de contrato por incumplimiento del clausulado contractual de la pasiva, 
aparte de transcribir el clausulado mismo, determine el actor a este Despacho, 
cuáles son los hechos concretos en los que funda el incumplimiento contractual de 
la vendedora. 

 
Tercero. Como quiera que la presente demanda no reclama daño 

extrapatrimonial (de esfera personal), adecúese el juramento estimatorio, conforme 
lo prevé el inciso 1 del artículo 206 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
Revisada la anterior demanda verbal, propuesta por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRRO, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero. De la revisión al certificado de tradición del bien inmueble sobre el cual 

recae la hipoteca y su muto, se observa que la entidad demandante inicio y culmino 
acción ejecutiva, por lo tanto, aclárese a este despacho las resultas de dicha 
ejecución.  

 
Segundo. Aclare el togado actor, si en contra del señor JUAN CARLOS 

PATIÑO CHACÓN, se inició demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real, a efectos del cumplimiento de la obligación crediticia aquí exigida.  

 
Tercero. Alléguese el certificado de tradición y libertada del inmueble objeto de 

gravamen, con fecha de expedición no superior a un mes de expedición.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003057-2023-00450-00 
 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 

83, 84, 90, 390 y siguientes del Código general del Proceso, el Despacho, 
RESUELVE: 
 
 Admitir la presente demanda verbal sumaria de ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA – ACTIO IN REM VERSO, incoada por ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. contra CAMILO ANDRES 
DIAZ VIVA 
 
 Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario art. 390 del C.G.P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del C. G. del P. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad con lo ordenado 

por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) 
y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada ANGELICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA, como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos, con los efectos y para los fines del poder que le fue conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
Por estar reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422, 430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de AUTOFINANCIERA S.A. y en contra 
de HERMENCIA FONSECA RIAÑO y MAURICIO AVELLA FONSECA por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
PAGARÉ 15818 

 
1. La cantidad de $92.181.479 M/Cte, por concepto de capital. 
 

      2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se haga efectivo el 
pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  
 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso). 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada MARYLUZ CASTILLO 

MONTAÑO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

impetrada por el GRUPO COSTA DORADA S.A.S. en contra de MERCANTE S.A.S. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de demanda en lo que respecta a la Factura de Venta 

No. 6668 del 27 de agosto de 2022 teniendo en cuenta que, los valores incorporados en 

ella no corresponden a los declarados en el líbelo introductorio y en ese sentido, el saldo 

ejecutado después de aplicarse el abono efectuado por la pasiva podría diferir de la suma 

pretendida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se encuentra. 
 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y 375 del C. G. del P. ADMÍTASE en legal forma el 
proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA impetrado por BLANCA CECILIA SUAREZ en 
contra de COMITÉ SUBARRENDATARIOS BARRIO KENNEDY DE GIRARDOT y DEMÁS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 
 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del C. G. del P. 
 

Se tramita la presente demanda mediante el procedimiento previsto para el proceso 
verbal. 

 
Por Secretaría realizar el emplazamiento a las DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. Lo anterior en virtud de lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Ordenase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

558552 en los términos del numeral 6º del Art. 375 del C. G. del P., en concordancia con el Art. 
591 y 592 ibídem, para el efecto, Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la Zona Respectiva. 

 
Atendiendo lo dispuesto en el Inc. 2 del num. 6º del Art. 375 del C. G. del P., infórmese 

sobre la existencia del presente asunto a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) o las entidades que lo hubieren reemplazado, a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
 Por el extremo interesado, procédase a la instalación de la valla a que refiere el num. 7º 
del Art. 375 del C. G. del P. en las dimensiones, forma, lugar y con el contenido allí señalados, 
debiendo aportar las fotografías respectivas. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado ANDRES JIMENEZ LEGUIZAMON para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para 
los fines del poder que le fue conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00493-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA impetrada 

por ANDRÉS CAMILO QUIÑONES GUERRERO contra LUIS FELIPE RUIZ AMAYA. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

ANDRÉS CAMILO QUIÑONES GUERRERO contra LUIS FELIPE RUIZ AMAYA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 001AQ, adosado con la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $84’475.000,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $8’175.000,00 por concepto de componente de capital de la cuota 

vencida y no pagada el 15 de abril de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de la cuota en mora, liquidados desde 

el 16 de abril de 2023 hasta cuando se haga efectivo su pago, a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 



dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado ULISES FIGUEROA RODRÍGUEZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00497-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda ejecutiva impetrada por ASERCOOPI – 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra MARÍA FABIOLA 

VALENCIA BETANCOURT. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez 

competente con sus respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, del título aportado como base de la ejecución, así como 

de las pretensiones de la demanda se deriva que se trata de un asunto de mínima 

cuantía, pues el valor incorporado en estas, asciende a la suma de $18’122.953,00 la 

cual, sumados los intereses de mora pretendidos, no supera los 40 SMLMV para la 

presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. 

su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 de 

26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que 
se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
ITAU COLOMBIA SA contra PAULA ANDREA PORRAS MUÑOZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 000050000578317 
 

PRIMERO: $76.925.851,oo por concepto de capital, contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde 
el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. 

VELASQUEZ SALGADO SAS, representada por la abogada DINA SORAYA TRUJILLO 
PADILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003057-2023-00503-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento del DESPACHO COMISORIO No. 23/2017/162 emitido por el 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para la entrega de un inmueble a favor 

de MARIO EDILBERTO OVALLE ROMERO. 

 

Acorde con lo señalado, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para auxiliar la comisión encomendada por el Juzgado 

13 Civil del Circuito de esta Ciudad la hora de las 10:00 am del día 23 de noviembre de 2023, 

para la práctica de la diligencia entrega del bien inmueble LOCAL COMERCIAL ubicado en la 

Calle 62 No. 13 – 37 de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: Solicitar Juzgado comitente y a la parte interesada, que de manera inmediata 

y en un término máximo de 1 día, se indiquen los correos electrónicos en los que puede ser 

notificado el convocado. 

 

TERCERO: Prevenir, que la asistencia de la parte interesada en la diligencia es de 

obligatorio cumplimiento. 

 

CUARTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las diligencias al 

comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003057-2023-00504-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
Estando las diligencias al Despacho para decidir lo pertinente frente a la 

demanda ejecutiva de AUTOGRUAS LA SEXTA 24 HORAS Y CIA LTDA contra 
ADISPETROL S.A. advierte este funcionario judicial que no es competente para 
conocerla, en razón del factor objetivo de la cuantía, lo que impone su rechazo.  

 
En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en 

el inciso tercero del artículo 25 del Código General del Proceso, este despacho 
judicial solo puede asumir el conocimiento de los procesos de menor cuantía, 
mientras que los juzgados transformados a Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, tendrán a su cargo el estudio de los asuntos de mínima cuantía, según lo 
previsto en el inciso segundo de la misma norma. 

 
En el presente caso, se observa que el valor de las pretensiones, incluidos 

los réditos moratorios, no superan los 40SMLMV que equivalen a $46.400.000,oo 
para esta vigencia, por lo que se trata de un proceso de mínima cuantía. Lo anterior 
permite concluir que el conocimiento de las presentes diligencias se encuentra en 
cabeza de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá, por lo que se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la demanda EJECUTIVA de 

AUTOGRUAS LA SEXTA 24 HORAS Y CIA LTDA en contra de ADISPETROL 
S.A., en razón de su cuantía.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia 
de la ciudad, para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese 
 

TERCERO. Dejar las anotaciones pertinentes en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00505-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda ejecutiva impetrada por el CENTRO 

COMERCIAL CIUDAD TUNAL P.H. contra RAÚL ORDOÑEZ ARANGO. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez 

competente con sus respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, del título aportado como base de la ejecución, así como 

de las pretensiones de la demanda se deriva que se trata de un asunto de mínima 

cuantía, pues el valor incorporado en estas, asciende a la suma de $10’726.136,00 la 

cual, sumados los intereses de mora pretendidos, no supera los 40 SMLMV para la 

presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. 

su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003057-2023-00506-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
INVERSORA DYD SAS contra ALBA MARINA RIVERA DE SEGURA y SARA 
MANUELA SEGURA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 1/60  
 

PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
LETRA DE CAMBIO 2/60 

 
PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
LETRA DE CAMBIO 3/60 

 
PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
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LETRA DE CAMBIO 4/60 
 

PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
LETRA DE CAMBIO 5/60  

 
PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
 

LETRA DE CAMBIO 6/60  
 

PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
 

LETRA DE CAMBIO 7/60 
 

PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
 

LETRA DE CAMBIO 8/60  
 

PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
 

LETRA DE CAMBIO 9/60 
 

PRIMERO: $5.660.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
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RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado JHONATAN GARCÍA RIOS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003057-2023-00508-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, observa esta oficina judicial que el presente proceso corresponde a la 
Distrito Judicial del Cajicá, toda vez que el domicilio y residencia del demandado, 
señor Fabio Guillermo Venegas Hernández, es en la calle 3 No. 11 - 44, casa 30 del 
conjunto residencial rodamonte del Municipio de Cajicá (Cundinamarca), misma que 
se observa en el contrato de compraventa. Por otro lado, de la revisión al contrato, 
y para los efectos del inciso 3 del artículo 28 ibidem, obsérvese que los contratantes 
no estipularon que el lugar del cumplimiento de aquel sería la ciudad de Bogotá 
D.C., razón por la cual, este juzgado, carece de competencia territorial para conocer 
de este litigio, en consecuencia se;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia territorial 
formulada por ERIK JEIDERBRANDO BERMUDEZ RODRIGUEZ contra FABIO 
GUILLERMO VENEGAS HERNÁNDEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Remitir las diligencias a la oficina de reparto para los Juzgados 
Promiscuos Municipales de Cajicá (Cundinamarca), para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00511-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento la DEMANDA DECLARATIVA DE INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA impetrada por ALBA YADIRA JIMÉNEZ 

HERNÁNDEZ contra MEDICAL CORPORATION S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Acorde con lo señalado, revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación 

al artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal del 

establecimiento de comercio denominado BIODIAGNOSTICAR. 

 

SEGUNDO: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el núm. 5º del Art. 

90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se podrán conciliar 

todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación,…”, y 

el art. 38 ibídem que fue modificado por el Art. 621 del C. G. del P. dispone que “si la materia 

de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los 

procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en 

donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no 

hallarse la presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe 

la parte demandante probar su agotamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 
que se encuentra. 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por el artículo 82 del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir los 
documentos anexos, las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por: 

 
De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él, circunstancia que no se predica 
respecto de los documentos allegados, pues la facturara de venta base de la ejecución, 
se halla carente de los requisitos previstos en el artículo 774 del Código de Comercio, 
como lo son; acorde con el numeral 2 de la cita da norma; “la fecha de recibido de la 
factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 
de recibirla”, el cual no se avizora en el documento allegado. y el “estado de pago del 
precio”, previsto en el numeral 3 de la cita norma, tratándose de abonos a la misma, 
hechos descritos por el abogado actor, que no se observan en la factura de venta No. 
214, lo que además exhibe la falta de claridad de la obligación perseguida.  

 
Frente a lo anotado no es procedente librar la orden de pago exorada, pues la 

factura allegada no cumple los requisitos que el legislador previo para denominarse 
título valor por ausencia de formalidades legales.  

 
Como consecuencia de le negativa el despacho DISPONE: 
 

PRIMERO. Negar el mandamiento de pago solicitado, por las razones 
expuestas en el cuerpo de esta providencia. 

 
SEGUNDO. En virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay necesidad de devolver la misma y sus anexos. 
 
 TERCERO. Cancelar la radicación y archivar de manera digital el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00515-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

impetrada por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JUAN FELIPE 

GUEERERO ORTIZ. 

 

Acorde con lo señalado, revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y 

satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes 

del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JUAN FELIPE GUERRERO ORTIZ por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 3121307: 

 

1. Por la suma de $42’535.244,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 26 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’041.114,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $381.346,00 por concepto de intereses de mora para la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 



(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a ESMERALDA PARDO CORREDOR para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00519-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra LUIS CARLOS TAPIAS HERNÁNDEZ. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra LUIS CARLOS TAPIAS HERNÁNDEZ por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $55’481.200,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 22 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a FREDDY GONZALO RUIZ CASTIBLANCO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00521-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento del proceso de liquidación patrimonial de persona natural 

no comerciante impetrado por el deudor HAROLD OVIDIO CARABALI CARABALI.  

 

Acorde con lo señalado, como quiera que este Despacho recibió las diligencias 

adelantadas por la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA - CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN, con la constancia proferida por el 

Conciliador allí designado de haber fracasado el procedimiento de “negociación de 

deudas” promovido por el deudor persona natural no comerciante HAROLD OVIDIO 

CARABALI CARABALI CC. 10’499.584 y siguiendo lo ordenado tanto en el numeral 1° 

como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado    

    

RESUELVE:   

    

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de HAROLD 

OVIDIO CARABALI CARABALI CC. 10’499.584. 

    

SEGUNDO: Designar como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN 

ACTA ANEXA, profesional que hace parte de la lista elaborada por la Superintendencia 

de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012. Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y adviértasele que 

cuenta con cinco (5) días para posesionarse.   

       

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,00 Moneda 

Corriente, suma que deberá ser cancelada por el deudor al liquidador una vez este se 

posesione, so pena de tener por desistida la solicitud.   

    

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:   

    

a.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias elaborada por 



la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA - CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, 

acerca de la existencia del presente procedimiento.  

 

a. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que 

puede ser EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores 

del deudor, a fin de que se hagan parte en este procedimiento.    

    

b. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 

designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los bienes del 

deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por el deudor en la solicitud 

de “negociación de deudas” ante la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA - CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN y teniendo en cuenta, si 

se trata de automotores o de inmuebles, lo ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 

444 del Código General del Proceso.   

 

c. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento 

y con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de liquidación 

patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de gastos, administración, gastos 

de custodia de los activos, enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro, 

tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de 

diciembre de 2012.    

 

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado 

para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos.    

    

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen 

al liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.   

    

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE 

CRÉDITO, CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente 

procedimiento liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código 

General del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que una copia de la 

relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el trámite de negociación 

de deudas en la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA - CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN de Bogotá y que se acompañaron al inicio 

de este procedimiento. Ofíciese.   

    



SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor HAROLD OVIDIO CARABALI CARABALI, de la 

prohibición de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su 

patrimonio, todo de acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 

565 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00521-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se reconoce personería a JAIME ANDRÉS QUINTERO SÁNCHEZ para actuar 

como apoderado judicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA en los 

términos, con los efectos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

Observase que la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se le 

reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación definitiva de acreedores, 

según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00523-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada por 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra SANTIAGO MOJICA SORA. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 

82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra SANTIAGO MOJICA SORA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $62’159.088,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 15 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a RODOLFO CHARRY ROJAS para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00527-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA impetrada 

por el BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra GIRLEZA NIETO PRIETO. 

 

Acorde con lo expuesto, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra GIRLEZA NIETO PRIETO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 30023899406, adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $75’660.356,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $5’335.940,00 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 5 de agosto de 2022 al 5 de marzo de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo su 

pago, a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

5. La suma de $5’782.705,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00529-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

impetrada por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra OMAR ESTEBAN LEÓN 

CASTAÑEDA. 

 

Acorde con lo señalado, revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y 

satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes 

del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra OMAR ESTEBAN LEÓN CASTAÑEDA 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 3077396: 

 

1. Por la suma de $126’862.245,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $7’972.198,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $872.312,00 por concepto de intereses de mora para la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 



(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a ESMERALDA PARDO CORREDOR para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00531-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA impetrada 

por el señor FELIX CASTILLO MARTÍNEZ contra RICARDO ALFONSO ULLOA IBÁNEZ, 

JOSÉ DE LA CRUZ TOVAR TOVAR y LEASING DE OCCIDENTE COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 

90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con 

sus respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 26 del Código General del Proceso, la cuantía se determinará “En los procesos 

de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el 

dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 

 

 Acorde con lo señalado, revisado el líbelo introductorio se pudo observar que, el valor 

del vehículo objeto de prescripción asciende a la suma de $36’000.000, cifra que no supera 

los 40 SMLMV para la presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 

2° del C. G. del P. su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad. 

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial, 

a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003057-2023-00534-00 

 

    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 
Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por el 

CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE FENALCO – BOGOTÁ, con la 
constancia proferida por la Conciliadora allí designada, de haber fracasado el 
procedimiento de “negociación de deudas” promovido por el deudor persona natural 
no comerciante VICTOR ALFONSO LEON CUBILLOS identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 1.077.846.440 de Garzón – Huila y siguiendo lo ordenado tanto 
en el numeral 1° como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del 
Proceso, el Juzgado    
    

RESUELVE:   
    
    

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE de VICTOR ALFONSO LEON CUBILLOS identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.077.846.440 de Garzón Huila. 
    

SEGUNDO: Acorde con lo señalado en el numeral que precede, se designa 
como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN ACTA ANEXA, profesional 
que hace parte de la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, a quien 
deberá comunicarse su designación para que en el término de CINCO (5) DÍAS 
siguientes a la comunicación que se remita, tome posesión del cargo designado.  

      
Se le fija como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,00 Moneda 

Corriente, los cuales deberán ser cancelados por el señor VICTOR ALFONSO 
LEON CUBILLOS identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.077.846.440 de 
Garzón Huila. 

  
TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:   

    
Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias elaborada 
por el CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE FENALCO – BOGOTÁ y al 
cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente procedimiento.   
    

Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que puede 
ser EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en este procedimiento.  
    

Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 
designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los bienes del 
deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por el deudor en la 
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solicitud de “negociación de deudas” ante el CENTRO DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE FENALCO – BOGOTÁ y teniendo en cuenta, si se trata de 
automotores o de inmuebles, lo ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 444 
del Código General del Proceso.   
    

Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y 
con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de liquidación 
patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de gastos, administración, 
gastos de custodia de los activos, enajenaciones de bienes perecederos o sujetos 
a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 36 del Decreto 
Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.   
    

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces civiles, laborales y de familia que 
tramiten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a este 
procedimiento, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 
indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones 
de los créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos.    
    

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta.   
    

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE 
CRÉDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente 
procedimiento liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del 
Código General del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que 
una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el 
trámite de negociación de deudas en el CENTRO DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE FENALCO – BOGOTÁ y que se acompañaron al inicio de este 
procedimiento. Ofíciese.   
    

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor VICTOR ALFONSO LEON CUBILLOS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.077.846.440 de Garzón Huila, de la 
prohibición de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreg0los, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a 
la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren 
en su patrimonio, todo de acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del 
artículo 565 del Código General del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003057-2023-00536-00 
 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-
41 de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el 
estado en que se encuentra. 

 
Por reunir los requisitos del artículo 82 y Ss. y 368 y Ss. del C. G. del P. 

ADMÍTASE en legal forma el proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL impetrado por MASTER QUIMICA S.A.S en contra de 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el 

proceso verbal en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 368 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del C. G. del P. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad con lo ordenado 

por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) 
y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado ANDRÉS DAVID 

ARANGUREN CALLE, como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos, con los efectos y para los fines del poder que le fue conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00537-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda ejecutiva impetrada por la AGRUPACIÓN 

DE VIVIENDA LOS PORTALES DEL NORTE III MANZANA 5 contra SANDRA PATRICIA 

PEDRAZA MORENO. 

 

Por otra parte, revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez 

competente con sus respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, de las pretensiones de la demanda se deriva que se trata 

de un asunto de mínima cuantía, pues el valor incorporado en estas, asciende a la suma 

de $28’050.000,00 la cual, sumados los intereses de mora pretendidos, no supera los 40 

SMLMV para la presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° 

del C. G. del P. su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00539-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA impetrada por 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra GLORIA INÉS ZULUAGA GÓMEZ. 

 

Acorde con lo señalado, revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas 

las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de 

comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra GLORIA INÉS ZULUAGA GÓMEZ por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 6063580 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $47’297.680,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN CASTRO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue sustituido por la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00545-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA – 

LEASING de menor cuantía impetrada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BRAYAN 

DANILO GALEANO GIL. 

 

Acorde con lo expuesto, se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN MUEBLE ARRENDADO impetrado por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A. en contra de BRAYAN DANILO GALEANO GIL. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 368 del C. G. del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma 

de $31’500.000,00 M/cte., tal como lo prevé el núm. 7º del Art. 384 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA CONSUELO RICARDO PEDRAZA 

para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00547-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda de pertenencia impetrada por los señores 

OMAIRA JESENIA VALDERRAMA CARVAJAL y DANY ALBERTO SALAZAR 

CARVAJAL contra NANCY CAROLINA SOSA MANTILLA y OSCAR ENRIQUE 

ÁLVAREZ RODRÍGUEZ. 

 

Por otra parte, revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco 

(5) días, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., deberá 

aportarse un certificado especial, no tradicional, expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro.  

 

SEGUNDO: Adecúese a la demanda a la información incorporada en el certificado 

especial requerido en el numeral primero de esta Providencia. 

 

TERCERO: Apórtese el Certificado y/o avalúo Catastral del inmueble objeto de 

prescripción emitido para el año 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00551-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA impetrada por 

ITAU COLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO BELTRÁN DURÁN. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de ITAU 

COLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO BELTRÁN DURÁN por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $49’031.973,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

9 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA en su calidad de 

Representante Legal de ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003057-2023-00579-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023 

 

Se avoca conocimiento de la demanda EJECUTIVA de menor cuantía impetrada 

por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Entidad que actúa como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL contra ARIEL NUÑEZ LOZANO. 

 

Por otra parte, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNIMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ARIEL NÚÑEZ LOZANO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $102’355.745,81 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a KAREN VANESSA PARRA DÍAZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 



fines del mandato que le fue conferido por OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. que a su 

vez fue facultada por SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003062-2023-00453-00 

 

Bogotá D.C., 26 de julio de 2023 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar 

como apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo 

fines del mandato que le fue conferido ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

Por otra parte, vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través 

de correo electrónico del 25 de septiembre de 2023 por parte del Acreedor garantizado, 

verificado el e-mail a través del cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se 

cumplen los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el 

RETIRO DE LA DEMANDA al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA con C.C. 

91’012.860 en su calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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